
RESOLUCION Nº 059/11 
 
VISTO: 
              La necesidad de reforzar el plantel de personal en el área de contaduría de esta 
Municipalidad,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a tal efecto resulta necesario disponer la rotación de personal 
permanente con experiencia suficiente para desarrollar las tareas necesarias en la oficina 
referida,  
                           Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1º.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente Resolución, la 
empleada municipal de planta permanente Sta. MARIA JOSE BANDINI, Legajo Nº 812, 
Superior Administrativo de III-Categoría 16, pase a cumplir sus funciones en la oficina de 
Contaduría de la administración central municipal, dándosele las gracias por los servicios 
prestados en el área de la juventud de esta Municipalidad.- 
 
Artículo 2º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dese al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 17 de mayo de 2011.- 
Firmado:     MARIO A. GOMEZ                ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC. GOB.                            INTENDENTA MPAL. 


